
12254 REAL DECRETO 1036/1984, de 9 de mayo, por el 
que se aprueba acuerdo sobre ampliación de tras
pasos, funciones y servicios a la Generalidad de 
Cataluña en materia de industria, energía y 
minas.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1979 de te de diciembre, dispone en su artículo 
12.1.2 que la Generalidad tiene competencia exclusiva en ma
teria de industria, sin perjuicio de lo que determinen las nor
mas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de inte
rés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación que mencionan.

Por su parte, el artículo 10.1 5 del mismo Estatuto establece 
que en el marco de la legislación básica del Estado y, en su 
caso, en los términos que la misma establezca corresponde a 
la Generalidad el desarrollo legislativo y la ejecución del ré
gimen minero y energético.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Catalu
ña, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los servicios 
y medios materiales y personales que deban ser objeto de tras
paso a la Generalidad de Cataluña en materia de industria, 
energía y minas, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 
su reunión del día 2 de febrero de 1984, y que se transcribe 
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2° En su consecuencia quedan traspasados a la Gene
ralidad de Cataluña los servicios a que se refiere dicho acuer
do de la Comisión Mixta, en los términos especificados en el 
mismo, y los bienes, personal v créditos presupuestarios que 
resultan del texto del acuerdo y de los inventarios anexos.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de 
la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir 
de su publicación.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTI FICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día 2 de febre
ro de 1984, se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña 
de los servicios en materia de industria, energía y minas en 
los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencia de la Generalidad de Cataluña en materia 
de industria, energía y minas.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, establece en sus artículos 
9.16 y 18; artículo 10.01, apartados 5 ° y 6 °; artículo 11, apar
tados 3.° y 5.°; artículo 12.1, apartados 2.º y 3 °, las competen
cias de la Generalidad en materia de industria, energía y 
minas, sin otras limitaciones que las expresamente señaladas 
en los artículos citados.

B) Designación, con su denominación, organización y fun
ciones de los servicios e instituciones que se traspasan.

Por el Real Decreto 738/1981, de 9 de enero, se transfirieron 
a la Generalidad de Cataluña determinadas funciones y servi
cios en materia de industria y minas, que se complementan a 
través del presente acuerdo en los términos que se exponen a 
continuación:

Minas.—Se traspasan a la Generalidad de Cataluña las fun
ciones y servicios que corresponden al Ministerio de Industria 
y Energía en materia de aguas subterráneas.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Los bienes inmuebles que se traspasan a la Generalidad de 
Cataluña figuran en la relación adjunta número 1.

D) Personal y puestos de trabajo vacantes que se tras
pasan.

Se traspasa a la Generalidad de Cataluña el personal fun
cionario- y contratado en régimen de colaboración laboral, así 
como los puestos de trabajo vacantes que figuran en la rela
ción número 2.

E) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan.

Los créditos presupuestarios que se traspasan se recogen en 
la relación adjunta número 3.

F) Efectividad de la transferencia.

Los traspasos acordados serán efectivos a partir de 1 de 
marzo de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 2 de febrero de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella
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12255 CORRECCION de errores del Real Decreto 784/1984, 
de 22 de febrero, sobre valoración definitiva, am
pliación de medios adscritos a los servicios tras
pasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares en materia de Sanidad.

Advertido error material en la publicación del Real Decre
to 764/1984, de 22 de febrero, sobre valoracón definitiva, am
pliación de medios adscritos a los servicios traspasados y 
adaptación de los transferidos en fase preautonómica a la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de Sani
dad, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de 
24 de abril de 1984, se procede a la correspondiente rectifi
cación:

En la página 11236, artículo primero, renglón final, donde 
dice: «1980, de 17 de diciembre», debe decir: «1980, de 7 de no
viembre».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12256 CORRECCION de errores del Real Decreto 1023/ 
1984, de 23 de mayo, sobre pasaportes diplomáticos.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 129, de 30 de mayo de 1984 (12104), debe añadir
se en el artículo tercero: «h) A los miembros de las Misiones 
Diplomáticas de España destinados en las mismas en calidad 
de personal diplomático».

MINISTERIO DEL INTERIOR

12257  RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
delega en el Gobernador civil de Valencia la fa
cultad prevista en el artículo 29 del Decreto 522/ 
1974, de 14 de febrero, sobre expulsión de extran
jeros del territorio nacional.

Excelentísimo señor:

La existencia de un gran número de extranjeros residentes 
en Valencia y su provincia de forma irregular, sin cumplir las 
normas reglamentariamente establecidas, ha originado una in

cidencia negativa en la seguridad ciudadana. Dado que la agi- 
lización de los trámites conducentes a la urgente resolución 
de los expedientes que se instruyan al efecto va a facilitar la 
solución de la referida problemática, se considera necesario 
hacer uso de la autorización que me ha sido conferida para de
legar las facultades relativas a la expulsión de los extranjeros 
del territorio nacional.

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en el artículo 29 del 
Decreto 522/1974, de 14 de febrero, en el artículo 2.° del Real 
Decreto 1817/1978, de 2 de junio, y de conformidad con lo pre
visto en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, previa aprobación del Ministro del 
Interior, he resuelto:

Primero.—Delegar en el Gobernador civil de Valencia las 
facultades que me están conferidas para la tramitacin y reso
lución de los expedientes de expulsión de extranjeros del terri
torio nacional, en el ámbito de la provincia de Valencia.

Segundo.—Siempre que se haga uso de la delegación conte
nida en esta Resolución deberá hacerse constar asi expresamen
te, debiendo comunicar a esta Dirección, en cada caso que se 
decrete la expulsión, el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.—La presente delegación tendrá un plazo de vigencia 
de un año, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», pudiendo ser evocados por mi auto
ridad el conocimiento y resolución de alguno de estos expe
diéntese y revocada la delegación conferida cuando las circuns
tancias lo requieran.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1984.—El Director, Julián San Cristóbal 

Iguarán.
Excmo. Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y URBANISMO

12258 ORDEN de 14 de mayo de 1984 por la que se mo
difica la de 23 de diciembre de 1966 fijando nuevos 
límites a las aguas del puerto de Santander.

Ilustrísimo señor:

A propuesta de la Junta del Puerto de Santander, informa
da favorablemente por los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Dirección Ge
neral de la Marina Mercante),

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere 
el artículo séptimo del Decreto 2060/1972, de 21 de julio, sobre 
tarifas portuarias, ha resuelto:

Modificar la delimitación de las aguas del puerto de San
tander establecida en el anejo 2 de la Orden de 23 de diciem
bre de 1966, fijando los nuevos límites siguientes:

Zona I. Todas las aguas que quedan en el interior de la 
bahía sujetas a las influencias de las mareas y llegan hasta la 
recta que une la isla de la Torre y Punta Rabiosa.

Zona II. La limitada por la recta que define el final de la 
zona I y por la que va desde el faro de Cabo Mayor al faro 
de Cabo Ajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

12259 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se es
tablecen las normas para el cálculo del precio tes
tigo de los cereales en la campaña 1984-85.

Ilustrísimo señor:

Los Reales Decretos 1031 y 1032/1984, establecen las nor
mas de regulación del mercado de cereales en la campaña de 
comercialización 1984/85, encomendando en su artículo 11 a la


